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RESO LU Ct ó U nO ¡rt ¡ ¡l ¡ STRATTVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría AmbientaI
y det Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y

Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 2I, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de ta

Pr«icuraduría Ambientat y det Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México; 4, 51 fracciones l, ll y
XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2020-4023-SPA-3162 retacionado con [a denuncia presentada ante este

organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando [os siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cualse hicieron del conocimiento de '

esta autoridad, los siguientes hechos: (...) empreso reolizo de lunes o viernes, sus octividodes iniciondo

con uno alormo porecido o la alerta sísmico que se escucho con gron volumen en el conjunto

hobitocionol (...)se poson voceando con la mismo intensidod de volumen (.../ [Hechos que tienen [ugar

en calle Fresnos número 85, colonia Pasteros, Alcatdía Azcapotzalcol 1,..,).

ATENCIóN E I NVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS a y 25 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad

de México; asícomo 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denuncia.

ANAL¡sts DE LA tNFoRMAclótrl y DtsPoslcloNEs JURíDlcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de ta Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ Distr:ito

Federa[, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o

que se admitió a trámite [a denuncia ciudadana.
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A[ respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en eI Distrito FederaI señala

que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de ruido, establecidos en

las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de fuentes

que generen este contaminante, están obtigados a instatar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, para dar seguimiento a la investigación, se estableció comunicación vía telefónica con

la persona denunciante, quien señaló que el establecimiento mercantiI motivo de investigación

cambió los equipos generadores de emisiones sonoras y por consiguiente cesaron las molestias.

Por [o antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibitidad de emitir la presente resolución, de

conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y det

Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, por imposibilidad materia[, en virtud de que dejaron

de existir los hechos denunciados. \

RESULTADO DE LA INVESTIGAC!óN

La presente resolución, únicamente se circunscribe a[ análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por [o que
e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en e[ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: --------
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. Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posibte

incumplimiento a [a legislación en materia de emisiones sonoras, en relación con el

establecimiento mercantil ubicado en ca[[e Fresnos número 85, colonia Pasteros, Alcaldía

Azcapotzalco; [o anterior debido a que, la persona denunciante informó QU€, dicho

establecimiento había cambiado los equipos generadores de emisiones sonoras, situación con

la cual dejaron de existir los hechos denunciados.
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.-..RESUELVE-..

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en e[ que se actúa, de conformidad con elartículo 27

fracción Vl de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

de México.

SEGUNDO.- Remítase e[ expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.------------

Así,to proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambienta[, de

Protección y Bienestar a los Animales, de [a Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4,51 fracciones ll y XXll,

y 96 primer párrafo de su Reglamento.-----

C.c,c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambientaly del Ordenamiento de [a Ciudad de México.- Para su superior conocimiento

Presente. ccp.- ccp_OF_PR0CU RADORA@paot.org.mx
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